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AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  DDEELL  EESSTTAADDOO
SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN SORIA

EDICTO
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pú-
blica notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfi-
co, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el úl-
timo domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les asis-
te el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que
consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del presente en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer prue-
bas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

ARTº.= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión.

Soria, 2 de septiembre de 2005.– La Jefa Provincial de Tráfico, María Francisca Delgado Martín. 2913
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EDICTO
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pú-
blica notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la Autoridad com-
petente según la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Admi-
nistración General del Estado, a las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la noti-
ficación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse recurso de alzada dentro del plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial correspon-
diente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de cuantía inferior a 60,10 euros recaídas en el
ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una provincia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado
del Gobierno de la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser
abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se proce-
derá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.
ARTº.= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión.

Soria, 2 de septiembre de 2005.– La Jefa Provincial de Tráfico, María Francisca Delgado Martín. 2914

JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO DE SORIA
EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pú-
blica notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la Autoridad com-
petente según la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Admi-
nistración General del Estado, a las personas o entidades sancionadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose in-
tentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.



Pág. 4 14 de septiembre de 2005 B.O.P. de Soria nº 105

Contra estas resoluciones, que no son firmes en vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada dentro del plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente a la publicación del presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial correspondiente,
ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de cuantía inferior a 60,10 euros recaídas en el ámbito
de Comunidades Autónomas que comprendan más de una provincia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del Go-
bierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser
abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se proce-
derá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.
Soria, 5 de septiembre de 2005.– La Jefa Provincial de Tráfico, María Francisca Delgado Martín. 2915

EDICTO
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pú-
blica notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfi-
co, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el úl-
timo domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les asis-
te el derecho de alegar por escrito lo que a su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que se
consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del presente en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer prue-
bas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Soria, 5 de septiembre de 2005.– La Jefa Provincial de Tráfico, María Francisca Delgado Martín. 2916

EDICTO
Por el Delegado del Gobierno en Castilla y León se ha resuelto, en ejercicio de sus competencias, los expedientes sanciona-

dores que constan en la relación adjunta, con la imposición de las sanciones de multa y la suspensión de la autorización admi-
nistrativa para conducir por los meses indicados en las resoluciones. Habiendo adquirido firmeza las referidas resoluciones, y
una vez transcurrido el plazo para la entrega de la autorización administrativa para conducir sin haberlo realizado, se le hace sa-
ber que, a partir del día siguiente a la publicación del presente Edicto, quedan inhabilitados para conducir durante el plazo de
suspensión, tomándose razón en el Registro de Conductores e Infractores de la citada suspensión (art. 83-3 de la Ley sobre Tráfi-
co, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial).

Lo que de acuerdo con los artículos 58, 59 y 61 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se hace público para conocimiento de los interesados, al no haber sido posible la notificación
personalmente o a su representante por causas no imputables a la Administración, y una vez intentada por dos veces. Significándo-
les que el artículo 67-5 de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial previene que la conducción duran-
te el tiempo de suspensión de las autorizaciones administrativas llevará aparejada, una nueva suspensión por un año, al cometerse el
primer quebrantamiento, y la revocación definitiva de dicha autorización si se produjera un segundo quebrantamiento.



MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SORIA

EDICTO de notificación de la Providencia de Apremio a
deudores no localizados.
El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General

de la Seguridad Social, respecto de los sujetos responsables
que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad
Social cuya cuantía total asciende a la cantidad que asimismo
se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente,

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que
me confiere el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad So-
cial, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de ju-
nio (B.O.E. 29-6-94) y el artículo 84 del Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25-6-04), ordeno la ejecución
contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes
a la determinación del actual domicilio del deudor, procede
practicar la notificación de la providencia de apremio, confor-
me prevé el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, mediante la publi-
cación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento del último domicilio conocido del deudor y en el Bo-
letín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al
deudor para que efectúe el pago de la deuda en el plazo de quin-
ce días naturales siguientes a la presente publicación ante la co-
rrespondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva, con la adver-
tencia de que en caso contrario se procederá al embargo de los
bienes del deudor en cantidad bastante para el pago de la deuda
por principal, recargo, intereses en su caso, y costas del procedi-
miento de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84
del citado Reglamento General de  Recaudación.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrati-
va, podrá formularse recurso de alzada ante la Administración
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EDICTO
Por el Delegado del Gobierno en Castilla y León se ha resuelto, en ejercicio de sus competencias, los expedientes sanciona-

dores que constan en la relación adjunta, con la imposición de las sanciones de multa y la suspensión de la autorización admi-
nistrativa para conducir por los meses indicados en las resoluciones. Habiendo adquirido firmeza las referidas resoluciones, y
una vez transcurrido el plazo para la entrega de la autorización administrativa para conducir sin haberlo realizado, se le hace sa-
ber que, a partir del día siguiente a la publicación del presente Edicto, quedan inhabilitados para conducir durante el plazo de
suspensión, tomándose razón en el Registro de Conductores e Infractores de la citada suspensión (art. 83-3 de la Ley sobre Tráfi-
co, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial).

Lo que de acuerdo con los artículos 58, 59 y 61 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se hace público para conocimiento de los interesados, al no haber sido posible la notificación
personalmente o a su representante por causas no imputables a la Administración, y una vez intentada por dos veces. Significándo-
les que el artículo 67-5 de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial previene que la conducción duran-
te el tiempo de suspensión de las autorizaciones administrativas llevará aparejada, una nueva suspensión por un año, al cometerse el
primer quebrantamiento, y la revocación definitiva de dicha autorización si se produjera un segundo quebrantamiento.

Soria, 5 de septiembre de 2005.– La Jefa Provincial de Tráfico, María Francisca Delgado Martín. 2917



correspondiente dentro del plazo de un mes a partir del día si-
guiente a su notificación, por alguna de las causas señaladas en
el artículo 34.3 de la Ley General de la Seguridad Social citada
anteriormente, debidamente justificadas, suspendiéndose al
procedimiento de apremio hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago, prescripción, error material o
aritmético en la determinación de la deuda, condonación,
aplazamiento de la deuda o suspensión del procedimiento, fal-
ta de notificación de la reclamación de la deuda, cuando ésta

proceda, del acta del liquidación o de las resoluciones que las
mismas o las autoliquidaciones de cuotas originen.

Transcurridos 3 meses desde la interposición de recurso
de alzada sin que se haya resuelto, podrá entenderse desesti-
mado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 27-11-92).
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Soria, 2 de septiembre de 2005.–  La Jefa de Negociado, María Ángeles Arauzo García. 2908

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SORIA

COMUNICACIÓN DE PROPUESTA DE SUSPENSIÓN
DE PRESTACIONES DE ACUERDO

CON LO DISPUESTO EN LA LEY 30/1992
Por esta Dirección Provincial se ha iniciado un procedi-

miento sancionador de suspensión de prestaciones de los inte-
resados que se relacionan y por los hechos/motivos que se ci-
tan. Se ha intentado la notificación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
advirtiéndoles que de conformidad con lo establecido en el
número 4 del artículo 37 del Reglamento General sobre proce-
dimiento para la imposición de sanciones por infracciones de
orden social y para los expedientes liquidatorios de cuotas de

la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 928/98, de 14
de mayo (B.O.E. n° 132 de 3 de Junio), dispone de 15 días pa-
ra formular, por escrito, ante la Dirección Provincial del Servi-
cio Público de Empleo Estatal las alegaciones que estime opor-
tunas, documentalmente acreditadas. Transcurrido dicho pla-
zo, se dictará la Resolución correspondiente

Al mismo tiempo se le comunica que en aplicación de lo
dispuesto en la letra d) número 1, del artículo 47 del Texto Re-
fundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden
Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de
agosto (B.O.E. n° 189, de 8 de agosto), se ha procedido a cursar
la baja cautelar en su prestación, en tanto se dicte la mencio-
nada Resolución.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la Ley 30/92,
de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
los expedientes reseñados, estarán de manifiesto por el men-
cionado plazo de 15 días en la Dirección Provincial del Servi-
cio Público de Empleo Estatal.

Relación de Notificación de Propuestas de suspensión de Prestaciones por Desempleo de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/92
Interesado I.P.F. Tipo de propuesta Fecha inicial Hecho/motivo Fundamentos de derecho

Elaine Pinheiro Rezende 72885691 Suspensión de prestación durante un mes 12.07.2005 No renovar la demanda de empleo Artículos 24.3 a y 47.1 a) del Texto Refundido de 
en la forma y fecha determinada la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden 

Francisco Óscar Murano E2362912 Suspensión de prestación durante un mes 12.07.2005 No renovar la demanda de empleo Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 
en la forma y fecha determinada 5/2000, de 4 de agosto (B.O.E. nº 189, de 8 de

agosto), con la redacción dada por la Ley
62/2003 de 31 de diciembre.

Soria, 5 de septiembre de 2005.– El Director Provincial, Pedro Jiménez Tapia. 2912
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AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  LLOOCCAALL

AYUNTAMIENTOS
LUBIA

Advertido error en el anuncio ref. 1895, del Boletín n° 62
de 2 de junio de 2003, se corrige con el siguiente contenido:

- Donde dice parcela 191 del polígono 1 del catastro par-
celario de rústica, debe decir “parcela 173 del polígono 1 del
catastro parcelario de rústica...”.

Lo que se hace público para general conocimiento y efec-
tos oportunos.

Lubia, 30 de agosto de 2005.– El Alcalde, Rubén Lafuen-
te Fuentelsaz. 2884

EL BURGO DE OSMA
CIUDAD DE OSMA

El Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 29 de
agosto de 2005, adoptó el acuerdo de modificar de las Orde-
nanzas Fiscales que se indican a continuación:

- Tasa de Abastecimiento de Agua potable.
- Tasa por prestación del tratamiento y depuración de

aguas residuales.
- Tasa por prestación del Servicio de Recogida domicilia-

ria de basuras.
- Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Vehí-

culos de Tracción Mecánica.
De conformidad con lo dispuesto en el art 17 del RDL

2/2004, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales, el expediente completo se
encuentra expuesto al público por espacio de 30 días hábiles
contados a partir del siguiente a la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los intere-
sados puedan examinarlo y presentar las reclamaciones que
estimen oportunas.

El Burgo de Osma-Ciudad de Osma, 30 de agosto de
2005.– El Alcalde, Antonio Pardo Capilla. 2885

ANUNCIO DE LA APERTURA DEL PLAZO
PARA LA PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES
Mediante Acuerdo plenario de fecha 29 de agosto del

2005, fueron aprobadas las bases que han regir el procedi-
miento de adjudicación de dos licencias de auto-taxi en el Mu-
nicipio de Burgo de Osma-Ciudad de Osma.
CRITERIOS QUE HAN DE REGIR LA ADJUDICACIÓN

DE LA LICENCIA DE AUTO-TAXI
Base primera.- Objeto del contrato
Constituye el objeto de las presentes bases la fijación de

los criterios para otorgar una licencia de auto-taxi, destinada a
la prestación del servicio público de transporte de viajeros en
un automóvil ligero de alquiler con conductor.

Base segunda.- Requisitos personales y profesionales
Serán requisitos para la presentación de solicitudes:
– Ser mayor de 18 años. 

– Ser nacional de un país de la Unión Europea.
– Estar en posesión del permiso de conducir de clase B o

superior, así como de la autorización para conducir los Vehí-
culos a que se refiere el artículo 7.3 del Reglamento General de
Conductores (BTP).

– No ser titular de otra licencia de auto-taxi o haberlo sido
durante los diez años anteriores a la presentación de la solicitud.

Base tercera.- Formulación de solicitudes y plazo de presentación.
La solicitud de licencia se formulará por el interesado

acreditando: 
1. Las condiciones personales. 
– Nombre y apellidos: 
– DNI: 
– Edad: 
– Estado civil: 
– Domicilio:
2. Condiciones profesionales del solicitante.
Tiempo que lleva trabajando como conductor asalariado

en el Municipio. Si este no fuera continuado, se harán constar
las causas de la interrupción.

3. La marca y modelo del vehículo que será utilizado pa-
ra prestar el servicio y, en su caso, su homologación y grupo
por el que se solicita.

Las solicitudes se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Burgo de Osma-Ciudad de Osma, y se pre-
sentarán en el Registro de Entrada de este Ayuntamiento en el
plazo de veinte días naturales contados a partir del día si-
guiente al de la publicación del anuncio en el Boletín Oficial
del Provincia.

En relación con la presentación, habrá que estar a lo dis-
puesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Base cuarta.- Publicidad
Terminado el plazo de presentación de solicitudes, se

publicará la lista en el Boletín Oficial de la Provincia, al obje-
to de que los interesados y las Asociaciones profesionales de
empresarios y trabajadores puedan alegar lo que estimen
oportuno en defensa de sus derechos en el plazo de 15 días (ar-
tículo 10 del Reglamento del Taxi).

Base quinta.- Resolución del expediente
Las licencias se adjudicarán entre los solicitantes que re-

únan los requisitos fijados en estas bases, con arreglo a los si-
guientes criterios.

– Ser vecino del Municipio, con un año como mínimo de
antigüedad de empadronamiento.

– Situación personal del solicitante, como estar en situa-
ción de paro, así como el número de personas que se encuen-
tran a su cargo.

– Tener experiencia en el transporte de viajeros o de mer-
cancías.

– Ofrecer un vehículo adaptado para minusválidos.
Base sexta.- Varios.
Las licencias concedidas exigirán la exclusiva y plena de-

dicación y la incompatibilidad profesional.



Los titulares de las licencias estarán obligados a concu-
rrir diariamente a las paradas reservadas para tal fin junto a la
Estación Municipal de Autobuses.

Lo que se anuncia a los efectos de que quienes estén intere-
sados presenten las correspondientes solicitudes durante el plazo
de veinte días naturales según lo dispuesto en dichas bases.

El Burgo de Osma-Ciudad de Osma, 30 de agosto de
2005.– El Alcalde, Antonio Pardo Capilla. 2886

ANUNCIO DE LICITACIÓN
Aprobados por la Junta de Gobierno Local, en sesión ce-

lebrada el día 30 de agosto de 2005. el pliego de cláusulas ad-
ministrativas particulares que ha de regir el contrato, se expo-
ne al público por espacio de ocho días hábiles, para que pue-
den presentarse reclamaciones, anunciándose simultáneamen-
te la licitación con arreglo al siguiente resumen:

I.- Entidad adjudicataria.Ayto. de Burgo de Osma-Ciudad
de Osma.

II.- Objeto del contrato. Obras.
a) Descripción: Museo de Semana Santa.
b) lugar de ejecución: El Burgo de Osma.
c) Plazo de ejecución (meses): 8 meses.
III.- Tramitación procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
IV.- Presupuesto base de licitación: Importe total: 246.105,17

€ (IVA incluido).
V.- Garantías: Provisional: 4.922,10 €
VI.- Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Ayto. de Burgo de Osma-Ciudad de Osma.
b) Domicilio: Plaza Mayor 9.
c) Localidad y código postal: Burgo de Osma-Ciudad de

Osma 42300.
d) Teléfono y Fax: 975-340107, 975-340871. 
e) E-mail secretaria@burgosma.es
VII.- Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo C, Subgrupo 4, Categoría d.
b) Otros requisitos: Solvencia económico financiera y téc-

nica.
VIII.- Presentación de ofertas.
Fecha límite de presentación: Trece días naturales siguien-

tes a la publicación de este anuncio. Si la fecha límite coincide
con sábado, el plazo se prorrogará al siguiente día hábil.

a) Documentación a presentar: Sobre A Referencias y so-
bre B oferta económica.

b) Lugar de presentación: Ayto. de Burgo de Osma-Ciu-
dad de Osma.

IX.- Apertura de ofertas:
a) Entidad: Ayto. de Burgo de Osma-Ciudad de Osma
b) Fecha: Quinto día hábil siguiente a la fecha de finali-

zación de la presentación de ofertas.
c) Hora: 14 horas.

X.- Gastos a cargo del contratista: Los normales para este ti-
po de concurso.

XI.- Otras informaciones: consultar en la Secretaría Ayun-
tamiento.

El Burgo de Osma-Ciudad de Osma, 31 de agosto de
2005.– El Alcalde, Antonio Pardo Capilla. 2893

ANUNCIO DE ADJUDICACIÓN
I.- Entidad adjudicataria:
a) Organismo: Ayto. de Burgo de Osma-Ciudad de Os-

ma. Plaza Mayor n° 9. C.P 42300. Teléfono y fax 975-340107
975-340871. E-mail secretaría@burgosma.es

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría del
Ayuntamiento.

II.- Objeto del contrato: Obras.
a) Descripción: centro infantil de 0 a 3 años.
b) Lugar de ejecución: El Burgo de Osma.
c) Plazo de ejecución (meses): 10 meses.
III.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
IV.- Presupuesto base de licitación. Importe total: 338.209,38

euros (IVA incluido).
V.- Adjudicación:
a) Fecha: Junta de Gobierno Local de fecha 30 de agosto

de 2005.
b) Contratista: Procorsa, S.A.
c) Precio de adjudicación: 338.000,00 euros.
Lo que se hace publico en cumplimiento de la legislación

vigente.
El Burgo de Osma-Ciudad de Osma, 1 de septiembre de

2005.– El Alcalde, Antonio Pardo Capilla. 2920

ANUNCIO DE ADJUDICACIÓN
I.- Entidad adjudicataria:
a) Organismo: Ayto. de Burgo de Osma-Ciudad de Os-

ma. Plaza Mayor n° 9. C.P 42300. Teléfono y fax 975-340107
975-340871. E-mail secretaría@burgosma.es

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría del
Ayuntamiento.

II.- Objeto del contrato: Obras.
a) Descripción: centro polivalente juvenil.
b) Lugar de ejecución: El Burgo de Osma.
c) Plazo de ejecución (meses): 10 meses y medio.
III.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
IV.- Presupuesto base de licitación. Importe total: 740.000,00

euros (IVA incluido).
V.- Adjudicación:
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a) Fecha: Junta de Gobierno Local de fecha 30 de agosto
de 2005.

b) Contratista: Procorsa, S.A.
c) Precio de adjudicación: 725.126,00 euros.
Lo que se hace público en cumplimiento de la legislación

vigente.
El Burgo de Osma-Ciudad de Osma, 1 de septiembre de

2005.– El Alcalde, Antonio Pardo Capilla. 2921

ANUNCIO DE ADJUDICACIÓN
I.- Entidad adjudicataria:
a) Organismo: Ayto. de Burgo de Osma-Ciudad de Os-

ma. Plaza Mayor n° 9. C.P 42300. Teléfono y fax 975-340107
975-340871. E-mail secretaría@burgosma.es

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría del
Ayuntamiento.

II.- Objeto del contrato: Obras.
a) Descripción: iluminación ornamental de la Plaza Mayor.
b) Lugar de ejecución: El Burgo de Osma.
c) Plazo de ejecución (meses): hasta el 1 de noviembre de

2005.
III.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
IV.- Presupuesto base de licitación. Importe total: 100.254,96

euros (IVA incluido).
V.- Adjudicación:
a) Fecha: Junta de Gobierno Local de fecha 30 de agosto

de 2005.
b) Contratista: Electricidad Frentes, S.L.
c) Precio de adjudicación: 79.825,00 euros.
Lo que se hace público en cumplimiento de la legislación

vigente.
El Burgo de Osma-Ciudad de Osma, 1 de septiembre de

2005.– El Alcalde, Antonio Pardo Capilla. 2922

BERLANGA DE DUERO
Aprobados en sesión plenaria de 17-08-05 los proyectos

técnicos de las obras: “Pavimentación en C/ Real, Plaza y Plate-
ría en Morales”, n° 35 del Plan Provincial de Cooperación de
Obras y Servicios municipales para 2005; y “Pavimentación par-
cial en Berlanga”, n° 20 del Plan de Obras Menores para 2005. Se
someten a información pública por espacio de ocho días hábiles
contados a partir del siguiente a la inserción de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados pue-
dan examinarlos y presentar las reclamaciones pertinentes.

Berlanga de Duero, 1 de septiembre de 2005.– El Alcalde,
Álvaro López Molina. 2889

CUBO DE LA SOLANA
D. Jesús García Corredor, en representación de Desgua-

ces Lubia. S.L., ha solicitado licencia de prevención ambiental

y obras para la prestación de servicio de gestor de vehículos
fuera de uso, localizado en la parcela 211, polígono 3, Lubia.

En cumplimiento de la legislación urbanística y ambien-
tal vigente se procede a abrir período de información pública
por término de 20 días hábiles desde la inserción del presente
Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, para que, quienes
se vean afectados de algún modo por dicha actividad, presen-
ten las observaciones que consideren pertinentes.

El Expediente objeto de esta información se encuentra
depositado en las dependencias de este Ayuntamiento, pu-
diéndose consultar en la misma los martes y jueves, de 17,00 a
20,30 horas.

Cubo de la Solana, 29 de agosto de 2005.– El Alcalde, R.
Óscar Gómez Rodrigo. 2890

CASTILLEJO DE ROBLEDO
Aprobado inicialmente el proyecto técnico de la obra

núm. 111 F.C.L. 2005 Rehabilitación edificios municipales, re-
dactado por el Sr. Arquitecto D. José Mª del Río Balsa, se so-
mete a información pública por término de quince días hábiles
a efectos de reclamaciones. De no formularse ninguna se con-
siderará definitivamente aprobado.

Castillejo de Robledo, 29 de agosto de 2005.– La Alcalde-
sa, Adelina Lucía Gil Rampérez. 2891

Aprobado inicialmente el proyecto técnico de la obra
núm. 38 P.P.C. 2005 Rehabilitación muro entrada C/ Real con
iluminación, redactado por el Sr. Arquitecto D. José Mª del Río
Balsa, se somete a información pública por término de quince
días hábiles a efectos de reclamaciones. De no formularse nin-
guna se considerará definitivamente aprobado.

Castillejo de Robledo, 29 de agosto de 2005.– La Alcalde-
sa, Adelina Lucía Gil Rampérez. 2892

YELO
Aprobado inicialmente por la Asamblea de Vecinos de

este Municipio en sesión de fecha 25 de agosto de 2005 el pro-
yecto técnico de las obras “Sustitución redes y Pavimentación
calle Real”, obra número 27 del Fondo de Cooperación Local
de 2005, con un presupuesto de veinticuatro mil Euros
(24.000,00 €), redactado por el Ingeniero de Caminos D. Luis F.
Plaza Beltrán, se expone al público para que en el plazo de los
ocho días siguientes al de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, pueda ser examinado y for-
mular las reclamaciones que se estimen oportunas.

Caso de no producirse reclamaciones se entenderá defi-
nitivamente aprobado.

Yelo, 2 de septiembre de 2005.– El Alcalde, Fausto Cosín
Matamala. 2894

SAN ESTEBAN DE GORMAZ
Por D. José Antonio Alcalá Carralcázar, se solicita licen-

cia municipal en expte. A-18/05 para acondicionamiento de
local para asesoría laboral sita en Avda. de Valladolid, 96 de
San Esteban de Gormaz.
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Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo
27.1 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental
de Castilla y León, y del art. 307 del Reglamento de Urbanis-
mo de Castilla y León, aprobado por Decreto 22/2004, de 29 de
enero, se hace público, para que los que pudieran resultar afec-
tados de algún modo por la mencionada actividad que se pre-
tende instalar, puedan formular las observaciones pertinentes
en el plazo de veinte días a contar de la inserción del presente
en el Boletín Oficial de la Provincia.

San Esteban de Gormaz, 31 de agosto de 2005.– El Alcal-
de, José Antonio Alcalá Carralcázar. 2896

GOLMAYO
Don Félix Cubillo Romera, Alcalde-Presidente del Ayun-

tamiento de Golmayo (Soria), por el presente,
HACE SABER: Que por D. Lázaro Sánchez Serrano con

DNI n° 16796870Q, se ha solicitado licencia municipal de acti-
vidad para instalación de un depósito GLP aéreo de 4000 Its,
para suministro a Hotel, con emplazamiento en Camino de Al-
to s/n de Golmayo conforme al proyecto redactado por el In-
geniero Técnico Industrial Angel Revilla Ledesma.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27.1 de
la Ley 11/2.003 de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Cas-
tilla y León se procede a abrir plazo de información pública de
la solicitud por término de 20 días hábiles contados desde el si-
guiente hábil posterior en el que se verifique la publicación del
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro
del cual el expediente queda de manifiesto en la Secretaría del
Ayuntamiento para que pueda ser examinado por quienes se
consideren de algún modo afectados por la actividad, y pre-
sentar, en su caso, las reclamaciones, alegaciones u observa-
ciones que estimen convenientes.

Golmayo, 18 de agosto de 2005.– El Alcalde, Félix Cubi-
llo Romera. 2899

TARDELCUENDE
El Pleno del Ayuntamiento, en sesión de fecha 1 de sep-

tiembre de 2005, aprobó inicialmente el expediente de modifi-
cación de créditos n.° 2/2005 del Presupuesto municipal para
el ejercicio económico 2005, por crédito extraordinario y su-
plemento de crédito.

Conforme a lo establecido en los artículos 177.2 y 169 del
Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Hacien-
das Locales, los artículos 38, 20 y 22 del Real Decreto 500/1990,
de 20 de abril, y en las Bases de Ejecución del Presupuesto, el
expediente queda expuesto al público por plazo de 15 días há-
biles, contados a partir del siguiente al de la publicación de es-
te anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, durante los
cuales los interesados podrán examinarlo y presentar reclama-
ciones ante el Pleno.

Se considerará definitivamente aprobado si transcurrido
el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en
caso contrario, el Pleno dispondrá de un mes para resolverlas.

Tardelcuende, 2 de septiembre de 2005.– El Alcalde,
Francisco Javier Marina Ransanz. 2900

VALDENEBRO
ANUNCIO SUBASTA DE MADERA

Este Ayuntamiento ha acordado enajenar por el procedi-
miento abierto y subasta pública los aprovechamientos made-
rables que a continuación se indican, correspondientes al ano
forestal de 2005:

AÑO 2005
LOTE ÚNICO
Número y especie: 1.786 pies de p.pinaster (451 cerrados

y 1.335 resinados), con un volumen inicial de 1.253 m3 de ma-
dera con corteza, situados en los Tranzón 4, Cuartel A, del
monte n° 103.

Precio de tasación: 32.891,25 euros. 
Fianza provisional: 657,83 euros.
Fianza definitiva: El 4 por 100, del precio de adjudicación.
Observaciones: El aprovechamiento se realizará en la

modalidad de “A riesgo y ventura”.
PLIEGO DE CONDICIONES: Regirá el pliego de condi-

ciones facultativas, del servicio territorial de Medio Ambiente,
y el de Cláusulas administrativas particulares aprobadas por
el Pleno, en sesión de 22 de julio, que permanecerán expuestas
al público, en la secretaría de este Ayuntamiento por espacio
de ocho días, a contar del siguiente al de la publicación de es-
te anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia para oir recla-
maciones que en caso de producirse alguna, se suspendería la
licitación durante el tiempo imprescindible para su resolución.

PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES: Se presentarán
en sobre cerrado en la Secretaría de este Ayuntamiento, todos
los días hábiles, de nueve a catorce horas, dentro del plazo de
trece días naturales a contar desde el siguiente al de la publi-
cación del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia. Si el último día del plazo fuera sábado o inhábil se
entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

APERTURA DE PLICAS: Cada lote será objeto de una su-
basta que tendrá lugar en el salón de actos de este Ayunta-
miento, una a continuación de otra. La primera de ellas se ce-
lebrará a las catorce quince horas del mismo día en que finali-
ce el plazo de presentación de proposiciones, previa califica-
ción de documentos.

FORMALIDADES: La documentación se presentará en
dos sobres cerrados. En el primero de ellos se introducirá ex-
clusivamente la proposición que contendrá la oferta económi-
ca. En el segundo que servirá para los tres lotes, se introducirá
como mínimo, los siguientes documentos: A) Fotocopia del
D.N.I, si se trata de persona física o escritura de constitución
de la Sociedad si se trata de persona jurídica. B) Poder bastan-
teado si el licitador concurre en nombre de otra persona, C)
Resguardo acreditativo de haber constituido la fianza provi-
sional. D) Declaración responsable de no estar incurso en
prohibición de contratar, conforme al artículo 20 del R.D.L.
2/2000 del texto refundido de la ley de contrato de las Admi-
nistraciones Públicas. E) Certificado de estar al corriente en el
pago de las obligaciones tributarias y de Seguridad Social, o
resguardo de su solicitud.

GASTOS: Serán de cuenta del adjudicatario los gastos de
anuncios, tasas, formalización del contrato y cuantos se deri-
ven de las subastas.
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MODELO DE PROPOSICIÓN: Las proposiciones se ajus-
tarán en lo esencial al siguiente modelo:

D. .................................................... mayor de edad, vecino
de ............................. con domicilio en la calle ..........................
núm. .........., con D.N.I. núm. ............., en nombre propio (o en
representación de .................................... con domicilio en ...........
....................................... lo cual se acredita con .............), entera-
do del anuncio de subasta de madera lote n° ..... de ............. pi-
nos, del monte n° ........, anunciada por el Ayuntamiento de
Valdenebro, en el Boletín Oficial de la Provincia n° ..... de fe-
cha ........... y de los pliegos de condiciones facultativas y de
cláusulas administrativas particulares, cuyo contenido conoce
y acepta íntegramente, se compromete a la adquisición del
aprovechamiento por el que ofrece la cantidad de ......................
.......................... euros. (Lugar, fecha y firma del licitador).

Valdenebro, 2 de septiembre de 2005.– El Alcalde, Balta-
sar Lope de la Blanca. 2909

RENIEBLAS
PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO DE 2005
En la Intervención de esta Entidad Local y conforme dis-

ponen los artículos 112 de la Ley 7/1985, de 2 de abril y 169.1 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-
les aprobado por R.D.L. 2/2004, se encuentra expuesto al públi-
co, a efectos de reclamaciones, el Presupuesto General para el
ejercicio de 2005, aprobado inicialmente por la Corporación en
Pleno, en sesión celebrada el día 2 de septiembre de 2005.

Los interesados que estén legitimados según lo dispues-
to en el artículo 151.1 de la Ley 39/1988 citada a que se ha he-
cho referencia, y por los motivos taxativamente enumerados
en el número 2 de dicho artículo 151, podrán presentar recla-
maciones con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones:
Quince días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inser-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Oficina de presentación: Registro General.
c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.
Renieblas, 2 de septiembre de 2005.– El Alcalde, Victo-

riano Pérez Lázaro. 2898

UCERO
Aprobado provisionalmente por Resolución de Alcaldía

número 25/2005, de fecha 5 de septiembre de 2005 el Padrón
de la Tasa de agua, basuras y alcantarillado correspondiente al
año 2005, se somete a información pública, a efectos de recla-
maciones por término de 15 días hábiles contados a partir del
siguiente de la inserción del presente edicto en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Soria.

De no formularse ninguna reclamación, se considerará
definitivamente aprobado.

Ucero, 5 de septiembre de 2005.– El Alcalde, Saturio Mi-
guel García. 2911

NAFRÍA DE UCERO
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 del 

Real Decreto Legislativo (RDL) 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las

Haciendas Locales, en relación con el artículo 49 de la Ley de
Bases de Régimen Local, se expone a información pública el
Acuerdo de la Asamblea Vecinal en régimen de Concejo Abier-
to de este Ayuntamiento en sesión de fecha 6 de septiembre de
2005 por el que se aprueba provisionalmente la modificación
de la Tasa por la prestación del Servicio de Recogida domici-
liaria de Basuras durante el plazo de 30 días hábiles a contar
desde la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Soria, al objeto de que los interesados
puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones
y alegaciones que estimen oportunas.

En el supuesto de que durante el plazo de exposición pú-
blica no se presentaran reclamaciones, el acuerdo provisional
quedará automáticamente elevado a definitivo, según lo pre-
visto en el artículo 17.3 RDL 2/2004.

Nafría de Ucero, 7 de septiembre de 2005.– El Alcalde,
Leónides Carro Rodrigo. 2918

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 del 
Real Decreto Legislativo (RDL) 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, en relación con el artículo 49 de la Ley de
Bases de Régimen Local, se expone a información pública el
Acuerdo de la Asamblea Vecinal en régimen de Concejo Abier-
to de este Ayuntamiento en sesión de fecha 6 de septiembre de
2005 por el que se aprueba provisionalmente la modificación
de la Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto de Bienes In-
muebles durante el plazo de 30 días hábiles a contar desde la
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Soria, al objeto de que los interesados puedan
examinar el expediente y presentar las reclamaciones y alega-
ciones que estimen oportunas.

En el supuesto de que durante el plazo de exposición pú-
blica no se presentaran reclamaciones, el acuerdo provisional
quedará automáticamente elevado a definitivo, según lo pre-
visto en el artículo 17.3 RDL 2/2004.

Nafría de Ucero, 7 de septiembre de 2005.– El Alcalde,
Leónides Carro Rodrigo. 2919

COVALEDA
Se pone en conocimiento de los contribuyentes y demás

interesados en general que, desde el día 15 de septiembre y has-
ta el día 15 de noviembre de 2005, ambos inclusive, tendrá lugar
la cobranza en este Ayuntamiento de Covaleda en período vo-
luntario de los impuestos sobre bienes inmuebles de naturaleza
urbana y rústica y sobre actividades económicas, correspon-
dientes al ejercicio de 2005.

La forma de ingreso será a través de al entidad bancaria
colaboradora, Banco Santander Central Hispano, sucursal de
esta localidad, de lunes a viernes y en horario de nueve a tre-
ce horas para todos aquellos contribuyentes que no tengan do-
miciliadas sus deudas tributarias.

Transcurrido el período voluntario de pago, se iniciará el
período ejecutivo, que determina el devengo de recargo de
apremio y de los intereses de demora, de acuerdo con lo pre-
visto en el artículo 161 de la Ley General Tributaria. Se satisfa-
rá el recargo de apremio del 10 por 100 hasta que haya sido no-
tificada la providencia de apremio. Después de esta fecha, se
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exigirá el recargo del 20 por 100 del importe de la deuda no in-
gresada y los intereses de demora.

Covaleda, 6 de septiembre de 2005.– La Alcaldesa, Con-
cepción Martínez de Miguel. 2923

MEDINACELI
Aprobados en Junta de Gobierno de fecha de 2 de sep-

tiembre los siguientes proyectos de obras:
- Mejora de alumbrado Medinaceli Estación, Benamira y

otros, por un importe de 24.000 €. 
- Ampliación de cementerios en Benamira Estación y Lo-

dares y Esteras, por un importe 24.000 de €. 
- Equipamiento urbano por un importe de 11.112,00 €.
- Acondicionamiento de edificios en Fuencaliente y Esta-

ción, por un importe de 12.000,00 €.
- Acondicionamiento de edificios en Beltejar-Torralba,

por un importe de 12.000,00 €.
Se exponen al público por el plazo reglamentario para la

presentación de reclamaciones oportunas.
Medinaceli, 2 de septiembre 2005.– El Alcalde, Felipe

Utrilla Dupre. 2924

QUINTANAS DE GORMAZ
ANUNCIO SUBASTA DE MADERA

Este Ayuntamiento ha acordado enajenar por el procedi-
miento abierto y subasta pública los aprovechamientos made-
rables que a continuación se indican.

AÑO 2005
LOTE N° 1

Número y especie: 2.338 Pies de P. pinaster (528 cerrados y
1.810 resinados), con un volumen inicial de 1.963 m3 de madera
con corteza, situados en el Tranzón 3, Cuartel A del monte n° 85

Precio de tasación: 55.651,00 euros.
Precio índice: 69.563,75 euros.
Fianza provisional: 1.113,02 euros.
Fianza definitiva: El 4 por 100, del precio de adjudicación.
Otras condiciones: El aprovechamiento se ejecutará bajo

la modalidad de “a riesgo y ventura”.
LOTE N° 2

Número y especie: 1.981 pies de p. pinaster (495 cerrados
y 1.486 resinados), con un volumen inicial de 1.520 m3 de made-
ra con corteza, situados en el Tranzones 4, Cuartel B monte n° 85.

Precio de tasación: 39.900,00 euros.
Precio índice: 49.875,00 euros.
Fianza provisional: 798,00 euros.
Fianza definitiva: El 4 por 100, del precio de adjudicación.
Otras condiciones: El aprovechamiento se ejecutará bajo

la modalidad de “a riesgo y ventura”.
LOTE N° 3

Número y especie: 655 pies de p. pinaster, (293 cerrados
y 362 resinados) con un volumen inicial de 354 m3 de madera
con corteza, situados en el Tranzones 3, Cuartel U, del monte
n° 289/290. 

Precio de tasación: 9.292,50 euros.

Precio índice: 11.615,63 euros.
Fianza provisional: 185,85 euros. 
Fianza definitiva: El 4 por 100, del precio de adjudicación. 
Otras condiciones: El aprovechamiento se ejecutará bajo

la modalidad de “a riesgo y ventura”.
PLIEGO DE CONDICIONES: Regirá el pliego de condi-

ciones facultativas, del servicio territorial de Medio Ambiente,
y el de Cláusulas administrativas particulares aprobadas por
el Pleno, en sesión extraordinaria de 11 de julio de 2005, que
permanecerán expuestas al público, en la secretaría de este
Ayuntamiento por espacio de ocho días, a contar del siguiente
al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia para oir reclamaciones que de no formularse ningu-
na, se considerarán definitivamente aprobados, aplazándose
la licitación en caso de impugnación si resultase necesario.

PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES:Las proposiciones
se presentarán en la Secretaría de este Ayuntamiento en sobre ce-
rrado, que podrá ser lacrado durante los días lunes y miércoles de
9 a 14 horas, dentro del plazo de 13 días naturales contados des-
de el día siguiente al de la publicación del perceptivo anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia (si el último día es inhábil o sá-
bado el plazo terminará el primer día hábil siguiente).

APERTURA DE OFERTAS: La apertura de ofertas tendrá
lugar en el Salón de Actos de la Casa Consistorial a las catorce
horas quince minutos del mismo día en que finalice el plazo de
presentación de proposiciones.

FORMALIDADES: La documentación se presentará en
dos sobres cerrados. En el primero de ellos se introducirá ex-
clusivamente la proposición que contendrá la oferta económi-
ca. En el segundo que servirá para los tres lotes, se introducirá
como mínimo, los siguientes documentos: A) Fotocopia del
D.N.I, si se trata de persona física o escritura de constitución
de la Sociedad si se trata de persona jurídica. B) Documento
que acredite hallarse al corriente del cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias y de Seguridad Social impuestas por las
disposiciones vigentes, o copia de la solicitud de los mismos.
C) Poder bastanteado sí el licitador concurre en nombre de
otra persona. D) Resguardo acreditativo de haber constituido
la fianza provisional y E) Declaración responsable de no estar
incurso en prohibición de contratar, conforme al artículo 20 del
R.D.L. 2/2000 del texto refundido de la ley de contrato de las
Administraciones Públicas.

GASTOS: Serán de cuenta del adjudicatario los gastos de
anuncios, tasas, formalización del contrato y cuantos se deri-
ven de las subastas.

MODELO DE PROPOSICIÓN: Las proposiciones se ajus-
tarán en lo esencial al siguiente modelo:

D. .............................................................., mayor de edad,
vecino de ......................................... con domicilio en la calle de
.......................................................... nº ...... , con D.N.I. nº ........, en
nombre propio (o en representación de ......................... con do-
micilio en ............................................. lo cual se acredita con ......
..............................), enterado del anuncio de subasta de madera
lote n° ....... de pinos, del monte n° .........., anunciada por el
Ayuntamiento de Quintanas de Gormaz, en el Boletín Oficial
de la Provincia n° ........ de fecha ............... y de los pliegos de
condiciones facultativas y de cláusulas administrativas parti-
culares, cuyo contenido conoce y acepta íntegramente, se com-
promete a la adquisición del aprovechamiento por el que ofre-
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ce la cantidad de ........................................................... euros. (Lu-
gar, fecha y firma del licitador).

Quintanas de Gormaz, 31 de agosto de 2005.– El Alcalde,
Francisco Isla Casado. 2925

CASAREJOS
Formulada y rendida la Cuenta General de este Ayunta-

miento, correspondiente al ejercicio de 2004, se expone al pú-
blico junto con sus justificantes durante el plazo de 15 días há-
biles, contados desde el siguiente hábil posterior a la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.
Dentro de dicho plazo y durante ocho días más, se admitirán
los reparos y observaciones que puedan formularse por escri-
to, los cuales serán resueltos por el Pleno de este municipio, to-
do ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212, nú-
meros 3 y 4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de mar-
zo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Regu-
ladora de las Haciendas Locales.

Casarejos, 5 de septiembre de 2005.– El Alcalde, Antonio
J. Ayuso Pérez. 2930

CALATAÑAZOR
Aprobado inicialmente por la Asamblea Vecinal en Régi-

men de Concejo Abierto de este Ayuntamiento, en Sesión Ex-
traordinaria de fecha 26 de agosto de 2005, el Padrón de agua,
basura y alcantarillado, correspondiente al segundo semestre
de 2004, se expone al público en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por un período de quince días hábiles, contados a par-
tir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, a efectos de información pú-
blica, examen y reclamaciones.

Transcurrido dicho plazo, sin haberse formulado recla-
maciones, se entenderá definitivamente aprobado.

Calatañazor, 29 de agosto de 2005.– El Alcalde, Ernesto
Ucero Vinuesa. 2931

MANCOMUNIDADES
AGRUPACIÓN

DE LOS MUNICIPIOS
DE RENIEBLAS, ALCONABA
Y VELILLA DE LA SIERRA

CONVOCATORIA pública para la provisión con carácter
interino del puesto de Secretaría-Intervención de la
agrupación de municipios de Renieblas, Alconaba y
Velilla de la Sierra.
Próxima a producirse la vacante de la plaza de Secreta-

ría-Intervención de esta Agrupación Intermunicipal formada
por los municipios de Renieblas, Alconaba y Velilla de la Sie-
rra, cuya cobertura resulta necesaria y urgente, de conformi-
dad con lo dispuesto en el Decreto 32/2005, de 28 de abril, por
el que se regulan los procedimientos de selección de funciona-
rios interinos y se crea la bolsa de trabajo para la provisión
temporal de puestos de trabajo reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional, la
Junta de esta Agrupación, mediante acuerdo adoptado en se-
sión celebrada el día 31 de agosto de 2005, acordó la provisión

mediante nombramiento interino de la mencionada plaza me-
diante concurso, así como la aprobación de las bases de selec-
ción que a continuación se transcriben.

BASES:
1ª.- Características del puesto: Se convoca concurso para

cubrir, con carácter interino, el puesto de Secretario-Interventor
de esta Agrupación de Municipios de Renieblas, Alconaba y Ve-
lilla de la Sierra, reservado a Funcionarios con Habilitación de
Carácter Nacional de la Subescala Secretaría-Intervención, Gru-
po A, según el artículo 25 de la Ley 30/84, de 2 de agosto.

2ª.- Lugar y Plazo de presentación de solicitudes: Los
aspirantes deberán dirigir sus instancias al Presidente de esta
Agrupación (Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Renie-
blas), ajustadas al modelo que se recoge en la Base 10ª, pre-
sentándolas en el Registro del citado Ayuntamiento, o en cual-
quier otro de los previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, en el plazo de cinco días hábiles, a contar
desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en
el Boletín Oficial de la Provincia, así como la documentación
acreditativa de los méritos que aleguen y de la titulación exi-
gida en la base 3ªc.

Los méritos y la titulación exigida en la base 3ªc se acre-
ditarán por los aspirantes mediante certificados originales
emitidos por los órganos competentes o fotocopias compulsa-
das de los títulos, diplomas o certificados.

Los aspirantes señalarán en la solicitud un número de telé-
fono para poder convocarles, en su caso, a las pruebas selectivas.

El citado plazo de presentación de solicitudes lo es también
para que los funcionarios de habilitación nacional interesados en
el desempeño de dicho puesto manifiesten por escrito al Presi-
dente de la Agrupación su interés en el desempeño del mismo.

Si hubiera funcionario con habilitación de carácter nacional
intresado, el procedimiento se suspenderá hasta el efectivo nom-
bramiento de éste, momento en que se dejará sin efecto. Si final-
mente no recayera nombramiento en el funcionario interesado,
continuará el procedimiento de selección de interino.

3ª.- Requisitos para participar en la selección:
Los candidatos deberán reunir en el momento en que se

termine el plazo de presentación de solicitudes los siguientes
requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos 18 anos de edad.
c) Estar en posesión de cualquiera de las siguientes licen-

ciaturas: Licenciado en Derecho, Licenciado en Ciencias Políticas
y de la Administración, Licenciado en Sociología, Licenciado en
Administración y Dirección de Empresas, Licenciado en Econo-
mía o Licenciado en Ciencias Actuariales y Financieras. De con-
formidad con lo dispuesto en la disposición transitoria única del
R.D. 834/2.003, de 27 de junio, continuarán siendo válidas para el
acceso a la Subescala las titulaciones anteriormente recogidas en
el modificado art. 22.1ª) y b) del R.D. 1174/1987, de 18 de sep-
tiembre, siendo las siguientes: Licenciado en Ciencias Políticas y
Sociología o Licenciado en Ciencias Económicas o Empresariales.

d) No estar separado mediante expediente disciplinario
de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse in-
habilitado para el ejercicio de funciones públicas.

e) No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico
que le impida el ejercicio de las funciones correspondientes.
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f) No estar incurso en causas de incompatibilidad, con-
forme a lo establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre.

4ª.-Procedimiento de Selección:
El procedimiento de selección será el Concurso. Los mé-

ritos a valorar, que deberán poseerse el último día del plazo de
presentación de solicitudes se ajustarán al siguiente baremo:

4.1.-Por haber superado alguno o algunos de los ejerci-
cios de las pruebas selectivas convocadas para el acceso a la
habilitación de carácter nacional:

a) A la misma subescala y categoría: 1,5 puntos por cada
ejercicio, hasta un máximo de 3 puntos.

b) A distinta subescala y categoría: 1 punto por cada ejer-
cicio, hasta un máximo de 2 puntos.

4.2.-Por experiencia profesional desarrollada en la admi-
nistración:

a) En puestos reservados a la misma subescala y categoría:
0,04 puntos por mes completo hasta un máximo de 4 puntos.

b) En puestos reservados a distinta subescala y categoría:
0,03 puntos por mes completo hasta un máximo de 2,25 puntos.

c) En puestos de trabajo de la administración local no re-
servados a funcionarios con habilitación nacional clasificados en
los grupos A y B, o grupo equivalente para el personal laboral, y
que tengan atribuido el desempeño de funciones administrativas:
0,02 puntos por mes completo hasta un máximo de 1,5 puntos.

d) En puestos de trabajo de la administración local no re-
servado a funcionarios con habilitación nacional clasificados en
los grupos C y D, o grupo equivalente para el personal laboral, y
que tengan atribuido el desempeño de funciones administrati-
vas: 0,01 puntos por mes completo hasta un máximo de 1 punto.

c) En puestos de trabajo de otras administraciones dife-
rentes de la local, clasificados en los grupos A y B, o grupo
equivalente para el personal laboral, con funciones propias de
la actividad administrativa: 0,01 puntos por mes completo
hasta un máximo de 1,5 puntos.

d) En puestos de trabajo de otras administraciones dife-
rentes de la local, clasificados en los grupos C y D, o grupo
equivalente par el personal laboral, con funciones propias de
la actividad administrativa: 0,005 puntos por mes completo
hasta un máximo de 1 punto.

4.3.-Por la realización de cursos impartidos por centros
oficiales de formación en los siguientes sectores: urbanismo,
informática, gestión económica financiera, Tesorería y recau-
dación, contabilidad, legislación general y sectorial relaciona-
da con la administración local, hasta un máximo de 3 puntos,
de acuerdo con el siguiente baremo: a) Por cursos entre 25 y 50
horas lectivas: 0,10 puntos. b) Entre 51 y 100 horas lectivas:
0,20 puntos. c) Superior a 100 horas lectivas: 0,30 puntos.

4.4.-Si se estimara conveniente, se realizará entrevista
para ponderar las circunstancias académicas y profesionales
del aspirante, que se valorará hasta un máximo de 3 puntos.

5ª.- Composición del Órgano de Selección: La Comisión
de Selección estará integrada por los siguientes miembros: 

PRESIDENTE:
- Don Victoriano Pérez Lázaro, Alcalde-Presidente del

Ayuntamiento de Renieblas y Presidente de la Agrupación. 
Suplente: Don Pedro Antonio Asensio Blázquez, Alcal-

de-Presidente del Ayuntamiento de Alconaba. 

VOCALES:
- Don Carlos de la Casa Martínez, Delegado Territorial

de la Junta de Castilla y León, o persona en quien delegue. 
- Don Pedro Antonio Asensio Blázquez, Alcalde-Presi-

dente del Ayuntamiento de Alconaba, para el supuesto de que
no actuara como suplente del cargo de Presidente. 

- Don Ignacio Ibáñez Vallejo, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Velilla de la Sierra. 

VOCAL SECRETARIO:
- Don Manuel González Pérez, Funcionario con Habilita-

ción de Carácter Nacional, Subescala Secretaría, categoría su-
perior, Jefe del Servicio de Asistencia Técnica de la Excma. Di-
putación Provincial de Soria o funcionario con Habilitación de
Carácter Nacional en quien delegue.

6ª.- Presentación de documentación: El aspirante que re-
sulte seleccionado deberá presentar ante la Junta de la Agrupación
dentro de los cinco días siguientes, la siguiente documentación: 

- Fotocopia compulsada del Documento Nacional de
Identidad. 

- Fotocopia compulsada de los documentos acreditativos
de poseer la titulación exigida como requisito para el acceso. 

- Declaración de no haber sido separado mediante expe-
diente disciplinario del servicio de cualquier administración
pública y de no encontrarse inhabilitado para el ejercicio de las
funciones correspondientes. 

- Declaración de no padecer enfermedad o defecto físico
que impida el ejercicio de las funciones.

- Declaración de no estar dentro de las causas de incompa-
tibilidad del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

7ª.- La Comisión de Selección propondrá al Sr. Presidente
de la Junta de la Agrupación el candidato seleccionado y, hasta
un máximo de tres suplentes ordenados según la puntuación
obtenido y, de acuerdo con dicha propuesta, el Presidente de la
misma remitirá la propuesta de nombramiento y el expediente
completo a la Dirección General de Administración Territorial
de la Junta de Castilla y León que resolverá definitivamente.

El Presidente de la Agrupación hará público en el tablón
de anuncios de los Ayuntamientos que integran la misma el
nombramiento efectuado.

8ª.- Por el desempeño del puesto, el funcionario interino
percibirá el 100% de las retribuciones básicas (excluidos trie-
nios) y de las complementarias que tenga asignado el puesto o
se asigne en el futuro.

9ª.-Incorporación y cese. El candidato nombrado deberá
tomar posesión en el plazo de tres días hábiles desde el si-
guiente al de la recepción en la Agrupación de la resolución
por la que se efectúa el nombramiento.

El funcionario interino cesará en el desempeño del pues-
to de acuerdo con o dispuesto en el artículo 4 del Decreto
32/2005, de 28 de abril.

10ª.-Modelo de solicitud. Las solicitudes se ajustarán al
siguiente modelo:

D/Dª ....................................................., con DNI ............. y
lugar a efectos de notificaciones y comunicaciones .....................
............. y teléfono, expongo:

Que deseo ser admitido para la provisión interina de la
plaza de Secretaría-Intervención de esa Agrupación, cuya con-
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vocatoria ha sido publicada en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Soria n° ..... de fecha .........

Que reúno todas las condiciones exigidas en las bases del
Concurso, que declaro conocer y aceptar.

Que aporto los siguientes documentos de los méritos
exigidos en las bases.

...................................................................................................

...................................................................................................
Por lo que solicito:
Que se me admita en el proceso selectivo para la provi-

sión con carácter interino de la plaza de Secretaría-Interven-
ción de esa Agrupación.

............ a ....... de .......................... de .............
SR. PRESIDENTE DE LA AGRUPACIÓN DE MUNICIPIOS DE

RENIEBLAS, ALCONABA Y VELILLA DE LA SIERRA.
Renieblas, 31 de agosto de 2005.– El Presidente de la

Agrupación, Victoriano Pérez Lázaro. 2910

AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  AAUUTTOONNÓÓMMIICCAA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA,

COMERCIO Y TURISMO
RESOLUCIÓN de fecha 11 de agosto de 2005, del Servicio

Territorial de Industria, Comercio y Turismo de la Jun-
ta de Castilla y León en Soria, de autorización admi-
nistrativa y aprobación de proyecto de la instalación
eléctrica: Línea subterránea de media tensión y centro
de transformación 2 X 630 KVAS en edificio de vivien-
da, locales y garajes C/ Mosquera de Barnuevo, 10 en
Soria. Expediente Nº 9. 095-29/2005.
Con fecha 11 de agosto de 2005 el Jefe del servicio Terri-

torial de Industria, Comercio y Turismo ordena la publicación
de la siguiente Resolución.

ANTECEDENTES DE HECHO:
Visto el expediente instruido por el Servicio Territorial

de Industria, Comercio y Turismo de Soria, a petición de la
Empresa Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U.

Visto que no han sido presentadas alegaciones, ni existen
condicionados de organismos públicos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:
Teniendo en cuenta que este Servicio Territorial, es com-

petente para resolver este expediente, según establece el De-
creto 156/2003, de 26 de diciembre, por el que se atribuyen y
desconcentran competencias en los Organos Directivos Cen-
trales de la Consejería de Economía y empleo y en los Delega-
dos Territoriales de la Junta de Castilla y León y Resolución de
27-01-04 de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y
León en Soria, por la que se delegan determinadas competen-
cias, en el Jefe del Servicio Territorial competente en materia
de industria, energía y minas.

- La normativa aplicable es: Ley 54/1997, de 27 de no-
viembre, del Sector Eléctrico.

- R.D. 1955/2000, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministros y pro-

cedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-
trica de 1 de diciembre, que la desarrolla.

- Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regu-
lan los procedimientos de autorizaciones administrativas de
instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

Este Servicio Territorial, resuelve,
1. AUTORIZAR a Iberdrola Distribución Eléctrica,

S.L.U., las instalaciones citadas, cuyas principales característi-
cas son las siguientes: 

– Centro de transformación, en local interior de edificio,
de 5,5 x 5,6 x 2,6 m., compuestos por: 2 transformadores de 630
KVA 20-13,2 kV/420-230 V.; bloque de celdas monobloc en
SF6, formado por 2 celdas de línea y dos de protección y man-
do de transformador 16 KA, 24 kV.; cuadros de baja tensión
con sus cortacircuitos fusibles dotados de 8 salidas; instalacio-
nes auxiliares con tomas de tierra, instalación en B.T., etc.

– Líneas subterráneas de media tensión a 13,2 kV, con ori-
gen en acera frente al C.T. y fin en celdas de línea del C.T., resul-
tado de conectar el nuevo C.T. a la actual línea C.T. cruce a C.T.
Escolapios, conductor HEPRZ-1 12/20 kV 1 x 3 x 150 mm2 Al.

2. APROBAR el proyecto de ejecución de la instalación
eléctrica descrita. Esta aprobación se concede de acuerdo con
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico; De-
creto 3151/1968, de 28 de noviembre, que aprueba el Regla-
mento Técnico de Líneas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión; 
Real Decreto 3275/1982, de 12 de noviembre, que aprueba el
Reglamento sobre Condiciones Técnicas y Garantías de Segu-
ridad en Centrales Eléctricas, Subestaciones y Centros de
Transformación; y las condiciones especiales siguientes:

2.1 El plazo de puesta en marcha será de 6 meses, conta-
dos a partir de la presente Resolución.

2.2 Por el Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo se comprobará si en la ejecución del proyecto se cum-
plen las condiciones impuestas por los Reglamentos, para lo
cual, el titular dará cuenta del comienzo de los trabajos.

2.3 El titular de las instalaciones dará cuenta a la termi-
nación de las obras al Servicio Territorial de Industria, Comer-
cio y Turismo de Soria, a efectos del reconocimiento definitivo
y extensión del acta de puesta en servicio.

2.4 La Administración dejará sin efecto la presente Reso-
lución, en cualquier momento que se observe el incumplimien-
to, por parte del titular, de las condiciones impuestas en ella.

2.5 El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su
ejecución, los condicionados que le han sido establecidos por
otros Organismos, los cuales han sido puestos en su conoci-
miento y aceptados expresamente por el mismo.

3. AUTORIZAR a la empresa eléctrica suministradora
para que con arreglo al proyecto aprobado se realice la cone-
xión con sus instalaciones, a fin de que a la hora de extender el
acta de Puesta en Marcha y autorización de funcionamiento
estén las instalaciones totalmente ejecutadas y probadas.

Esta Resolución se dicta sin perjuicio de que el interesa-
do obtenga cualquier otra autorización que la legislación vi-
gente establezca, de acuerdo con otras disposiciones que re-
sulten aplicables, que sean competencia de otros Organismos
y/o Administraciones.

B.O.P. de Soria nº 105 14 de septiembre de 2005 Pág. 15



Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante el Ilmo.
Sr. Director General de Energía y Minas, en el plazo de un mes
a partir del día siguiente a la publicación de la presente, con-
forme a lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Soria, agosto de 2005.– El Jefe del Servicio Territorial,
por Resolución de 27 de enero de 2004, Gabriel Jiménez Mar-
tínez. 2902

SERVICIO TERRITORIAL
DE MEDIO AMBIENTE

Expediente de ocupación de terrenos solicitado por la
Excma. Diputación Provincial de Soria en la Vía Pecuaria de-
nominada “Cañada Real a la Sierra”, a su paso por las pobla-
ciones de Cueva de Ágreda y Beratón, en la provincia de So-
ria.

El citado expediente tiene por objeto la ejecución de las
obras “Cuñas de ensanche, mejora de trazado, eliminación
punto especial siniestralidad y sellado, del tramo de la CP SO-
P-2116 de Cueva de Ágreda a Beratón, entre los PPKK 5,600 al
15,800 en el término municipal de Cueva de Ágreda (Soria)”.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art., 11 de la Ley
3/95, de 23 de marzo de Vías Pecuarias, se somete a trámite de
información pública durante un mes, contado a partir del día
siguiente de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia.

El expediente podrá ser examinado en las Oficinas del Ser-
vicio Territorial de Medio Ambiente de Soria, Plaza de Mariano
Granados, 1, 6ª planta, a los efectos de formular las alegaciones
y presentación de los documentos que estimen pertinentes.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Soria, 31 de agosto de 2005.– El Jefe del Servicio Territo-

rial, José Antonio Lucas Santolaya. Vº Bº El Delegado Territo-
rial, Carlos de la Casa Martínez. 2905

AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  DDEE  JJUUSSTTIICCIIAA
JUZGADO DE PRIMERA

INSTANCIA N° 2 DE SORIA
EDICTO

Doña Isabel Sánchez Sánchez, Secretaria del Juzgado de
Primera Instancia nº 2 de Soria.
HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el procedi-

miento Expediente de dominio, exceso de cabida 821/2005 a
instancia de Europea de Viviendas Duero-Soria, S. L. expe-
diente de dominio de la siguiente finca:

Rústica: Una finca rústica en el término municipal de So-
ria, llamada “La Grande” de cabida dos yugadas y dos cuartas,

o cincuenta y cinco áreas y noventa centiáreas. Linda, al Norte y
al Este, vía férrea del ferrocarril Santander-Mediterráneo; al Sur,
Sierra de Santa Ana; y al Oeste, tierra de Sacerdote Rodrigo.

Con referencia catastral 42900A012000160000MX.
Por el presente y en virtud de lo acordado en diligencia

de ordenación de esta fecha se convoca a las siguientes perso-
nas o sus posibles herederos o causahabientes como colindan-
tes de la finca:

D. Román Martínez Asensio, D. Eustasio Ramón Andrés,
D. Francisco Liso Lafuente, D. Ponciano Liso Royo, D. Elías Díez
Borobio, Dª María Angulo Liso, D. Urbano Frías Barral, D. Pablo
Hernández Arribas, D. Laureano Gómez Gómez y D. Ignacio Va-
llejo Morales y a las personas ignoradas a quienes pudiera perju-
dicar la inscripción solicitada para que en el término de los diez
días siguientes a la publicación de este edicto puedan comparecer
en el expedientete alegando lo que a su derecho convenga.

Soria, 6 de agosto de 2005.– La Secretaria, Ana Isabel
Sánchez Sánchez. 2904

JUZGADO DE LO SOCIAL
N° 1 DE SORIA

EDICTO
Doña Carmen Fernández Corredera, Secretaria en régimen de

sustitución legal del Juzgado de lo Social nº 1 de Soria.
HAGO SABER: Que acordado en Proveído del día de la

fecha, dimanante de autos de referencia a instancia de Mutua
Universal MUGENAT contra Gemma París Ambrona, René
Patricio Soto Pinzón, Ángel Mozo Alcalde, Jorge Iglesias Cha-
marro, Fabián Rodríguez Ordóñez, María Victoria García
Atance, Miguel Ángel Llorente Bartolomé, Instituto Nacional
de la Seguridad Social, Tesorería General de la Seguridad So-
cial, Almazán Aserradero y Embalajes, S.L., en reclamación
por Seguridad Social, registrado con el núm. 250/2005 se ha
acordado citar a Jorge Iglesias Chamarro, en ignorado parade-
ro, a fin de que comparezca el día 21 de septiembre de 2005 a
las 11,00 horas de su mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo
Social número 1 sito en C/ Aguirre, 3-5 debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y
con todos los medios de prueba que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no
se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicacio-
nes se harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Jorge Iglesias Chamarro,
cuyo último domicilio fue en Calle Reyes Católicos n° 3, 2°-D
de Almazán (Soria), se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en
el tablón de anuncios.

Soria, 1 de septiembre de 2005.– La Secretaria judicial,
Carmen Fernández Corredera. 2926
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